
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca– Cundinamarca 

 
15 de abril de 2021 

 
      

Expediente: 2019-014 
Ejecutivo singular 

 
 

Seria del caso proceder a pronunciarse respecto de la cesión parcial allegada 
por parte del representante legal de Bancolombia, sin embargo, el sumario de 
la referencia fue remitido por competencia a la Superintendencia de 
Sociedades mediante auto fechado al 14 de julio del año 2020. 
 
Conforme a lo brevemente expuesto, con fundamento en los artículos 8, 42, 
43, 78 del Código General del Proceso, el juzgado 
 

Resuelve 
 

1° Ordenar la remisión de los documentos allegados el 7 de abril hogaño . 
 
2° Informar a la parte interesada lo pertinente. 
 
 
 
                                       Notifíquese 

 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SIMIJACA 

El anterior auto se notificó por anotación en estado fijado 

No. 

Hoy,                                

              

                          NATALY RODRIGUEZ VARGAS 

                                                     Secretaria 
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